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______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00602-00  
  

DEMANDANTE: PEDRO MARUN MEYER propietario de MOTOS DEL ORIENTE AKT   
DEMANDADO:   JESUS ORLANDO MESA C.C 13.437.551  

  
Sería del caso acceder a la terminación del proceso solicitada por el apoderado de la parte demandante, sino 
fuera porque el petente no cuenta con facultad para recibir, razón por la cual se negará lo deprecado.    

   
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,    
 

   
RESUELVE:   

 

   
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso solicitada por el apoderado de la parte demandante, 
por lo expuesto.   
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

LPCH 
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SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00664-00 

 
  
 

Demandante:  PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER PROPIETARIO DE MEYER MOTOS  
Demandado:   LUISA FERNANDA DIAZ CASTELLANOS C.C. 60.375.746  

                                  LUISA CASTELLANOS DE DIAZ C.C. 27.585.475 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por el extremo activo, la cual se 
encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho ordenará la reanudación del 
proceso y accederá a lo deprecado.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite de la referencia y decretar la TERMINACIÓN del presente proceso 
EJECUTIVO instaurado por PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER como propietario del establecimiento 
de comercio MEYER MOTOS en contra de LUISA FERNANDA DIAZ CASTELLANOS Y LUISA 
CASTELLANOS DE DIAZ, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: No hay lugar al levantamiento de las cautelas decretadas toda vez que no fueron 
materializadas. 

 

TERCERO: Remitir copia de la presente decisión al proceso de insolvencia adelantado por la demandada 
LUISA FERNANDA DIAZ CASTELLANOS, para lo que estimen pertinente.  

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

  

NOTIFIQUESE  
La Juez,   
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA             
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